
Guayaquil, 29 de Marzo del 201: 

Señores 
Accionistas 
ZAPVELCORP S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

1.- En relación con los requerimientos y considerando los requisitos minimos constantes en la Resolución No.92-1-4-3-0014 di 
Octubre 13 de 1.992 de Superintendencia de Compañías en el Ecuador, cumplo con presentar a vuestra consideración el inform: 
anual de la Administración de la ZAPVELCORP S.A,, por el ejercicio económico terminado el 31 de Diciembre del 2018. 

2.- De acuerdo a lo establecido en la antes mencionada resolución, les informo que las actividades realizadas por la compañía durant: 
el año indicado en el párrafo anterior, se registraron Ingresos por un total de US$ 1.775.924,28 y un total de Costos y Gastos de US: 
1.750.229,33, siendo los rubros más importantes: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Costo de ventas $ 1.517.944,91 

Sueldos $ 82.926,84 

Beneficios Sociales $ 13.785,66 

Aportes ESS $ 10.075,61 

Fondo de reserva $ 4.015,14 

Desahucio Ss 579,00 

Publicidad $ 1.043,00 
Servicios prestados S 13.827,93 

Promoción y publicidad $ 1.043,00 

Gastos de viaje $ 58,93 
Combustibles S 2.197,56 

Seguros 5 2.601,95 

Gastos de gestión $ 1.531,40 

Suministros $ 19.545,85 

Mantenimiento y reparaciones $ 20.431,73 

Arrendamientos operativos $ 5.860,56 

Otros costos $ 3.701,65 

Otros gastos S 5.049,25 

Depreciación de propiedad, planta y equipo $ 6.326,74 
Gastos financieros $ 424,42 
Provisión de cuentas incobrables $ 848,60 

Iva que se carga al gasto s 20.943,64 
Servicios públicos $ 15.465,97 

Total $ 1.750.229,33 
  

Este ejercicio registro una Utilidad contable de US $ 25.695,35 

3. - Las metas y objetivos propuestos para este año 2019 empezaremos a generar ventas y cumplir las metas en ellas propuestas 
optimizar los rubros de costos y gastos para que la compañía sea más eficiente 

4. - Ha cumplido con todos los requerimientos y disposiciones de la Junta. 

5. - Durante el año 2018 no hubieron aspectos relevantes desde el punto de vista administrativo laboral y legal que ameriten un. 
ampliación en el informe ya que situaciones de esta naturaleza no han existido.     


